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An u n c io s 1 c in c o  c é n t imo s d e  ¿ésten l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

OFICIAL.
La Gaceta del día 4 contiene las siguientes tUsposr 

clones.
Presidencia.—Decreto decidiendo á favor de la Adminis

tración una competencia suscitada entre el gobernador civil 
de Alicante y la Sala de lo civil de la Audiencia de Valen
cia.

—Orden disponiendo cese en el despacho interino de la 
subspcreraria de la Presidencia, don Luis de Rute.

Marina— Decretos promoviendo al empleo de contralmi
rante al capitán de navio de primera clase D. Francisco de 
Llano, y á capitán de navio de primera clase á don Mariano 
Balbiani, que desempeñará en pr.-piedad del destino de jete 
de armamentos del arsenal de Cartagena que tenía ingenua
mente; y nombrando vocal del Consejo de Administración del 
fondo de premios para el servicio de la Marina, al contralmi
rante don Claudio Montero.

—1Orden disponiendo se provean por concurso 25 plazas 
de segundos maquinistas de Ja armada, y otras 25 de la oíase 
de tei ceros, conforme á lo prescrito en el reglamento oigáni- 
co del cuerpo

La del día 5:
Gobernafrion—Orden resolviendo el expediente relativo á 

los procedimientos seguidos contra don Fi an risco María Pas
tor y otros concejales del Ayuntamiento de Villanueva de los 
Infantes.

La del día 6: .
Gobernación.—Orden resolviendo que no resultan méritos 

bastantes para la sm-pension de 17 diputados provinciales 
decretada por el gobernador de Lérida.

e d it o r ia l .
RE ’ÚBLICA DE LIBERIA.

Mucho se ha repetido por los partidarios del esclavismo 
sóbrela condición del negro, incapaz, según ellos de civiliza- 
don y, por tanto, de ocupar un estado social; civil y político 
en el gran concierto de las naciones; pero bien á la ligera 
han discurrido, para llenar su cerebro con preocupaciones 
hijas del tradicionalismo más reaccionario, los que juzgan 
que ese sér ha nacido para estar sometido al yugo de la más 
estúpida servidumbre.

bi la histoiia de los pueblos no fuera, como nos la define 
Cicerón, el espejo de lo futuro, quizás acudiríamos al caudal 
y fuente inagotable de la experiencia para comprobar nues
tras aseveraciones; pero argumentos eficaces son para nues
tro propósito los que nos suministra la primera y segunda de 
estas afirmaciones.

Necesario es que las nociones de Derecho, Justicia y Mo
ral en que debe informarse un Gobierno liberal borren de 
una vez y para siempre tal institución. Llamamos la atención 
del elemento esc'avista y de los que participan de infunda
dos temores de un Gobierno reaccionario sobie el maravillo
so ejemplo que nos • siá dando esa proscrita raza en la Repú
blica de Liberia.

Este país, que está situado en la costa de las Granas, 
cerca del cabo Mesurado y de la embocadura del rio de es
te n. mbre, á 68 leguas NO. del cabo Palmas y 60 SE. de 
Freetown, fué una colonia norte-americana; y como el espi- 
ntu de este gran pueblo, donde quiera que se ha manifesta
do; alu imprime su sello de civilización, muy pronto se dejó 
sentir esta influencia en la colonia de la Guinea. Superior 
ya en su sistema de gobierno como en el órden econ .mico y 
admmistiativo. Hemos de manifestar, en primer li gar, su 
historia política para di icurnr después por su ejemplar ad- 
hnnistracion. A pesar de los inconvenientes con que habia 
de tropezar la fundación de una colonia en tal país, encon
tró eco en la buena r. presentación de A dan Bmson, mulato 
de esclarecidas d->tes en la filantrópica cooperación del negro 
a Ír  iiA^nm, hl'mbre de actividad incansable y que realizó 
ei ot ilo ideal que se propuso.

La capital de la República liberiana recibió el nombre 
ae Monrovia, por ser este hombre público uno de los más 
araientes partidarios de la sociedad colonizadora. Abogo 
también por la felicidad de tal país, y el resultado de su buen ' 
proyecto fué Ja adhesión del reyezuelo del litoral Bah-Grey,

iaClhtó el desarrollo del Estado con dos ciudades, la 
una Kdma, del Sur, y la otra Cabo Monte, al Norte. En 1839 
os reglamentos redactados por la gran sociedad coloni- 

^auora fueron aceptados, y desde entónces formaron una Cons- 
enna'a1' E iterritoria de la República está dividido en dos ' 
Cawpl Primero c < mprende los distritos de Monrova, 
hr» a ^hllsbo1urg New Georgia, y los que reciben el nom- 
Rh!ii -n i Urad^; el 8egundo 9ue abraza Basa Cove, Mar-

II, Bexley y Edina, se llama Basa. La facultad de hacer 
dp8ln‘yrSte?a confiada á un Senado y un Congreso; cada uno 

os Estados que componen la República envia dos diputa
s, no pudiendo desempeñar estos cargos sin tener la edad 

c’nco años, cinco de residencia en el país v una 
n a de 6.000 reales. El Poder ejecutivo se ejerce por un

predidente cuya edad sea de treinta y cinco años y una 
renta que no baje de 12.000.

1 lene en circulación cuatro periódicos, siendo el de ma 
yor diada el Liberia Huald: ademas vanos colegios v hos
pitales. J

El gobernador, José Rubert, negro se hizo cargo del po
der en 1«41, el cuai supo c* i.cíhaise la amistad de los indi- 
genas, firmando un tratado de alianza intima con la domina
dora y poderosa raza de los C. uman- s.

Juzgando los ingleses que habían de hacer venero de 
explotación tai colonia por la cúnBideracií.n de que era sim
plemente Una factoi ia, comenzaron por establecer tiáfico co
mercial en las Costas libenan s; abuso que fué reprimido 
c-n la deplaracion de indep nd.mcia y promulgación déla 
glorio'a y celebre caria del Hatieas Corpus^ que establece los 
sacratísimos derech -s E hbeitad de cubos, asociación é im- 
prénta: L i p b ación libemna asc.endo á más de 40.000 al
mas. El come ció libre gira sobre pioductos indígenas, arroz, 
aceite de palma, máifii, conchas de toituga, cale, cera, pol
vos de oro y maderas t.n bóreas. Las manifestaciones y pro* 
gresos de su iudustíia fueron exhibidos en laEsposicion que 
tuvo lugar en 1858, habiéndose conquistado sus habitantes 
la libre adinmistraciun de su territorio, ejemplo práctico que 
podra llevar al animo de esos esclavistas empedernidos la 
convicción de lo que puede la actividad del hombre cuando 
obra en su propia autonomía y estala determina en el Muni
cipio y en la Provincia, esfera de acción que gira en el eje 
común de la nación. La savia, pues del progreso fué llevada 
Ipor unos cuantos filánuopos del Norte América á aquella 
tierra, cuyos habitantes bendicen hoy á sus bienhechores.

Dichosa España cuando realice tal acto de justicia y de
recho, devolviendo su libertad á los esclavos de Cuba paia 
que ellos pudieran cantar el Hossanna de redentora civi
lización.

PtDR An t o n io  B-c e r r a  y  Al f o n s o

(De La Vanguardia.) ■

LA CUESTION DEL PACTO.

(Concliision.)
Si condenamos todos, la idea separatista, bien por

que los efectoá jurídicos del pacto—bilateral ó no bila
teral sean los de deberse compeler á su observancia, 
o bien porque la existencia de toda personalidad deba 
ser defendida de los atentados contra elL, procedan de. 
los de dentro, ó de los de fuera, la cuestión del pacto, 
como de llegar á la federación, pierde por completo su 
impoitancia. La tenia muy trascendental; porque á pe
sar de presentarse con la modesta forma de una cues
tión de método, el separatismo se ocultaba de nuevo en 
su sencilla vestidura. El contrato, en efecto, considera
do como un acto concreto de la voluntad, debe ser indu
dablemente libre; es decir, que el ótoryaLte ha de tener 
la facilitad de otorgarlo, ó no otorgarlo. Por eso hay 
que reconocer la lógica del derecho á no pactar, ó sea á 
no formar parte de una nación, cuando se quiere con
servar la independencia.

Pero una vez habiéndose querido formar esa unidad 
y habiéndose formado, los términos de la cuestión va
nan por completo. El problema es el siguiente:

Habiéndose de organizar una república federativa 
¿que procedimiento será más aceptable: el de bajar des
de la nación al municipio, ó el de subir desde el muni
cipio a la nación?

Convengamos ántes en que el partido no puede divi
dirse por semejante cuestión, que sólo al sufragio eor- 
respnndé resolver. El sufragio viene á ser el espéculo 
de la voluntad de un ser uno áun cuando múltiple. Ce
só, pues, el aparente dualismo del partido; poique no 
es dualismo, y sí sólo un rasgo propio de la unidad co
lectiva, la circunstancia de haber mayoría y minoría en 
toda votación. . '

Si por cuestión de método, para logar un fin que to
dos apetecen, se hiciera una división en el partido, ¿no 
seria insubsistente esta ficticia división? Empleado el 
medio cualquiera que hubiera sido, ¿no desaparecían 
las diferencias conservándose incólume la comunión de 
todos en idénticos fines y principios?

Pero el pacto como cuestión de procedimiento fede
ral, es de tal Índole que no cabe, á mi juicio, opinar en 
el de dos modos diferentes. Con el fin de probarlo, - 
blezco la siguiente distinción capitalísima. O la repúbli
ca federal ha de organizarse para una nación formada 
ya unitariamente; ó se trata de federar diversos pueblos 
o naciones, que viven independientes.

Cuando sucede esto último ¿quién duda que el pacto 
federativo, como contrato bilateral, es el solc medio que 
procede? ¿Quién duda que el orden ascendente es el 
único aplicable? ¿Sería posible que pactasen los organis
mos superiores cuando todavía no tenían existencia? 
Habiendo que partir de municipios ó ciudades, el senti-

' do común dicta que habría que formar primero los gru
pos de esos mumcnnos, llamándolos provincias ^por 
ejempio; y que los grupos de éstas serian imposibles 

ellas existieran préviarnente. No cabe más. en 
este caso, que el método ascendente y esto, por medio

Por el pauto
. Y si nos fueran dados, como unidades fedc-ables na

ciones o grupos de naciones, tamMen habría que iras- 
cetohendo, y el pacto federativo, buya fnueion es uiiií y 

d“ SU£,elWe^ sena el medio

Pero cambia la hipótesis; y en vez de pueblos ó ciu
dades que reunir, se nos da una nación, como unidad 
total o suma, de la cual hay que partir. Dicho se está 
poi consiguiente, que partimos hacia abajo, porque 
aquí no se trata de subir. Dicho se está también que no 
iay n.ida que sumar, pues todo está sumado: y que el 
pacto le lerativo cuyo oficio es sólo upir. no tiene por 
consiguiente, aplicación en este caso. Sólo cabe el mé
todo contrario: en vez de síntesis, análisis; en vez de su
mar, restar; en vez de hacer de varias personalidades 
una nueva envolDenle, destacar de una de éstas, ó per
sonalizar mejor, las varías (pie hay en ella envueltas 
restituyéndoles ó devolviéndoles atribuciones usura
das para que al terminarse la tarea reformadora, quede 
un todo exactamente igual al que habría resultado, si 
existiendo solo pueulosó ciudades soberanos, se hubie
sen unido por el pacto formándolas entidades superio
res; y estas, igualmente soberanas, hubiesen, á su vez 
pactado, formando la nación.

Para i|ue el pacto, función unitiva, fuese material
mente posible, en nación ya formada, sería forzoso des
truirla haciéndola pedazos; sólo asi abría elementos 
Mué poder unir, pactando. Pero eso sería perpetrar un 
verdadero crimen crimen de lesa patria, demolición de 
la obia mas sagrada de los siglos, acto sin igual de van
dalismo y de barbarie.

Y ¿iicéis que áun así seria posible lo que dijo el 
sentido común que era imposible? Destrozada la nación, 
peidida su unidad, y la unidad inferior de la provincia 
quedarían los pueblos—si es que los respetaba, dete- 
mendose en ellos, el elemento destructor—enteramente 
abandonados a si mismos, sin leyes, ni autoridad, ni fre
no, y en medio de a |uel terrible cáos que tan perfecta
mente supo ver la previsora inteligencia del señor Pi y 
Margal!: peligros <|ue influyeron tan poderosamente en 
su conciencia, que llegaron.....  ¿á que pensáis que lle-

....... ¡Al extremo de hacerle desistir de un medio 
Cuya imposibilidad se hizo evidente para él, tanto eii 
teoría como en prá ti a!

¿Y cómo había de oscu ecerse á la penetración y ex- 
huberante ciencia del Sr. Pí y Margall la inmensa dife
rencia, la perfecta antítesis que separa una federación 
externa, expansiva ó egresiva—organizable necesaria
mente con el pacto, cuando se trata de naciones por for
mar—y la otra federación puramente interna ó regresi
va, correspondiente á las naciones yá formadas?

Vengamos á su citado libro, en el cual, aunque no 
tan resueltamente y tm en crudo como la gravedad de 
estas cuestiones requería, lo expresa, sin embargo, con 
bastante claridad y sin rodeos. «Si el procedimiento de 
abajo arriba, dice en la página 14, era más lógico y más 
adecuado ála idea de federación»., verdad incuestiona
ble. cu indo oabe el pacto, como función generadora de 
entidades superiores.... «era, en cambio, el de arriba 
abajo más propio»... ¿por qué no el único posible..,? de 
una nacionalidad ya formada', como la nuestra, y en su 
aplicación mucho menos peligroso. No había por él so- 
lu.qon de continuidad en el poder, no se suspendía ni 
por un solo momento la vida de la nación; no era tan de 
temer que surgiesen graves conflictos entre las pi-ovin- 
cias; ora la obra más lácil, más rápida, ménos expuesta 
á contratiempos y vaivenes.»

, ¿Cabe declaración más expresiva en boca del Sr. Pí, 
ni condenación más categórica del procedimiento que 
igualmente condenan los fe lerales nopactistas? Pero ya 
me parece poco—siend > más (pie suficiente—que el se
ñor Pi reconozca que el procedimiento de arriba abajo 
es el más propio, el ménos peligroso, el que no suspen
de la villa de la nación, el que evita gravísimos conflic
tos, contratiempos y vaivenes. Puesto ya á demostrar 
la perfecta identida 1 de aspiraciones y medios entre 
pactistas y no pactistás, voy á ver si el Sr. Pi va un po
co más allá que sus impugnadores, diciéndonos que el 
procedimiento ascendente es hasta impracticable entre 
nosotros, á cuyo extremo no han llegado los que al se
ñor Pi combaten.

¿Qué significa, en efecto, la creación de ese Poder 
central, fuerte y rubusto, que habiéndose de proceder 
de abajo á arriba, consideraba necesario el Sr. Pi para 
mantener en todas partes la nación y el orden hasta lle
gar á la constitución definitiva y regular de los poderes 
federales? ¿No significa lisa y llanamente que el desha
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a El Comercio.
cer la nación para rehacerla—prescin liendo ya del cri
men que esto envuelve—crearía hu or len de cosas, ó . 
más bien un desorden, dalo efcual/no era posible ase
gurar loque después sobrevendría'? Por lo pronto se 
confiesa que, para organizar la fédéral de abajo arriba, 
seria necesario comenzar robusteciendo 1 s poderes su
periores. ¡Angular contradicción, que basta: por si so
la, á mi propósito! ■. . H

Estoy poniendo el dedo en lo mas delicado de la iu- 
ga. Tenemos lo absurdo del pacto ante la vista, por que
rer aplicarlo donde no tiene aplicación. España es un to
do unido: lueáó no cabe el medio que sirve para unir. 
Sí se fracciona, el Sr. Pi no responde, ni nadie respon
dería del resultado, á no ser creando aquel poder fuerte 
y robusto para mantener la nación y el orden. 1 ero ese 
.poder hace imposible el pacto, porque su esencia libre 
te destruye con la fuerza;.sin contar que querer mante
ner la nación y el órden, es afirmarla unidad cuando se 
intenta fundar la diversidad: es decir, que el pacto es 
imposible para organizar internamente las naciones ya
í01 Volved ahora los ojos á otros aspectos, verdadera
mente prácticos y de interés para el partido, y nbtaj-em 
que lodos los que han terciado en las gestiones delpac- 
tismo, repiten, en sustancia, lo que el Sr. 11 y Mat^all 
tenia manifestado hace ya tiempo. ' - . ,

Después de rechazar el procedimiento organizador 
de abajo arriba, encomiando las ventajas del opues o 
añádensé en el citado libro las siguientes fiases A n 
con este p. oredimlenlo (el de dejar que mías <<onstitd- 
yentes iniciaran la organización de la República) ha
bían de presentar nuestros enemigos la federación co
mo ocasionada a desastres; pero lenconh ar^^^ 
eco en el país, y el temor habla de ser menos funda^

" antes, cuando expresaba la necesidad de una 
fuerteAdieta lura para intentar la otra forma, decía tarh- 
bien: A un asi, el procedimiento> de, abajo arriba era 
aplicable sólo al caso en que la República íedei al m- 
nieie ó por un moDimienlo a mano armada, como el de 
Í8b9?ó Por acontecimientos y circunstancias tales, que 
nos hubiesen permitido llegar al gobierno sin transac
ciones ni compromisos. No muimos asi ala República, 
v cómo era natural, hubo de ser otro el procedimiento.

’ Jamás ha dicho el Sr. Pi que podamos por nosotros 
solos llegar sin compromisos al Gobierno. Hadelendido, 
por el contrario, no la fusión, pero si la coalición con 
los partidos afines; y acerca de las divisiones del nues
tro uué ha condenado siempre, recuerdo estas palabi as 
suyas: Dividir, alejar, unos de otros á los republicanos; 
;para qué. podía servir, sino para quebrantarnos y aña
dir fuego á la hoguera? A un estando unulos. sm ian es
casas nuestras'fuerzas: Desunidos ¡cuan débiles no ha
blamos de.ser contra tantos enemigos!

He terminado el análisis que me había piopuesto. 
Díaseme ahora en qué están las cuestiones del pac-
USn?No somos todos partidarios del sufragio universal?

;\o somos todos demócratas? i
‘ ko defendemos todos los derechos naturales, que 

' son la autonomía del in livídno?
¿No quei'emos también que sean autónomos el mu- 

U1C‘.No ríjl¿;idX's unos y otros la unidad indiscutible 

<!e -No queremos federar á España por el procedimien
to ménos ocasionado á conllictos, contratiempos y vm- 

6 ;No reconocemos todos que las naciones deben des
cansar sobré la libre.volimtad de las entidades políticas

las actuales provincias españolas, 
íéios de hitenta'r el separarse, han manilestado, claia y 
expresamente. c,on palabras y con obras, su voluntad 
d6 ¿No^ StbJque todos queremos que el partido no 
se hacctone, y que, parpeiéndonos escasas nuestras 
fuerzas, aun estando umnidos, queremos pactai homo- 
rosas y justas coaliciones para llegar mas pronto a la 
consecución de nuestros fines? ,
' ' Y no existieiido diferencias de doctrina, m por cues
tión del nado, vano pretexto para fingir
ni por ningún otro motivo ¿en que cons áte la división 
que nos destroza? ¿A qué se debe esta atmosfera de re
criminaciones, odios y calúmnias, con que estamos 
•lando públicamente vergonzosos espectáculos? •

Si todo fuera efecto del Odio particular «pie se piole- 
sen dos personalidades, por elevadas que ambas sean, 
•no tiene el partido federal de España entereza y digni
dad bastante para condenar la cqhducta de esos dos in
dividuos, haciéndoles comprender que desatienden sus 
deberá y que los mtereses del partido están muy ^r 
encima de sus pequeñas rencillas personales?

Concluyo, federales granadinos, aconsejándoos que 
os hagais superiores á estas luchas y os m mtengais, 
como siempre, unidos en una sola voluntad, ^ntépo- 
niendo á toda consideración el interés supremo (leí pái - 
tído; en cuya aetitml encontrareis siempie a vüest>o 
amigo y correligionario.

Madrid de Mayo de 1881.
Do min g o  SANCtmz Ya g o .

('De Las Nacionalidades.) ' ! '

NOTICIAS

' . H ; Madrid 8.^'
Los periódicos del Gobierno guardan absoluto silencio 

sobre la cuestión de Andorra. Media en ella un obispo, y no 
se atreve el Gobierno á resolverla como cumple al decoro del

Srgun dijimos én dos artículos, fueron durante siglos los 
obispos de Úrgel y los condes de Foix los co príncipes ó co- 
protectores de Andorra. Hoy en vez de los condes de 1 oix, 
lo es el presidente de la República francesa, es decir, I ran
cia- ¿por qué no ha de ser hoy España la que sustituya á los 
obispos de Urgel en el protectorado? Los obispos de Lrgel lo 
adquirieron á tituló de feudo; y no se comprende cómo, abo
lidos los feudos en nuestra patria, puedan continuar ejercion- 
^Se comprende tanto ménos, cuanto quél ya hoy los obispos 
de Urgel carecen de fuerzas para hacer valer su autoridad,

cuando Andorra se niega á obedecerles. Antes de la revolti- millones y la de su exportación de 1.120; la renta de sus 
cion de Diciembre, nada ménos qu trece años estu^eron sin | adtl ' ’ 1 3 ‘ - ~ - '
que Andorra les hiciera el menor caso; v después de la Re
volución, si han querido intervenir activamente en los nego
cios públicos de aquella República han debido rec irnr al 
Gobierno para que les prestara sus fuerzas. _ ■

^ái ni de hecho ni de derecho son ya los obispos de Urgel 
co-principes de Andorra, ¿por qué no se ha de arrog ir Go
bierno ese protectorado? ¿por qué no ha de suceder en Espa
ña lo que sucede en Francia? ‘

Con ó sin justicia, ha enviado el gobierno tropas para blo
quear el territorio de Andorra, y obligarle á reponer las co
sas al ser y estado que antes de la revolución tenían: y des- 1 
pues de haberlo conseguido, ha de mirar, ó por lo ménos mi
ra impasible bs iniquidades cometidas his a con nnes’ris 1 
compatriotas por el veguer francés y el veguer del obispo. 
¿Habráse visto situación mas anómala? ¿Es esto lo que exi
ge la dignidad del Estado? . .

Se dá por pacific.da Andorra, y hasta se dice si se han 
verificado ya las nuevas elecciones para el nombramiento de 
consejeros de la República: ¿será posible que ignore el Go
bierno en que consiste esa paz, y como se han hecho esas
elecciones?

La paz consiste en haber impuesto sin forma alguna de 
procedimiento las mas a'bitrarias penas á. los reales ó supues
tos autores de la Revolución de Diciembre; y las elecciones 
se han verificado cuando, á consecuencia del terror producido 
por eyos inicuos fallos habían abandonado el sñelo de la Re
pública la mitad, por lo menos, de los habitantes. ,

La autoridad para el obispo de Urgel, el desprestigio y 
el ó lio para el Gobierno que ha facilitado las armas; tales 
son los resultados de la extraña é indolente conducta del ac
tual Ministerio.

t —EI Progreso anunciaba dias pasados que la candidatu
ra de su correligionario Sr. Echegaray obtendría, no sólo el 
apoyo de los progresistas de Sevilla, sino el de elementos 
pertenecientes á otros partidos, i, , .

Despue^ ha venido la rebaja, y la rebaja la ha traído una 
protesta contra el comité progresista de aquella capital, cu
yos fundamentos constan en los siguientes párrafos de,, la
misma: .

«Dos graves resoluciones ha adoptado el comité local de 
Sevilla, que acusan lamentable olvido de la doctrina democrá
tica y de las conveniencias de nuestro partido. Es la prime
ra la votación de un solo candidato para las próximas elec
ciones; y la segunda la imposición de un candidato. Es gra
ve el primer acuerdo, porque dá •ugar á coaliciones que per
vierten el sentido moral del parrado y matan su disciplina. ,

¿Con qué derecho el comité puede exigir obediencia á 
los que le eligieron, si tolera queá su sombra y á la del par
tido se fragüen oscuras alianzas con elementos monárquicos.-' 
Y es gravísima la segunda, porque usurpa al Cuerpo electo
ral su mas preciado derecho el de elegir directa y liberrima-
mente sus representantes. -i -o.

: . ■ Por todo lo expuesto, los que suscriben, celosos de sus 
derechos protestan contra los acuerdos que se citan, se reser
van la mas completa libertad de acción y los combatirán 
enérgicamente apelando á la sanción del partido, si el comi
té no satisface sus legítimas nspiraci'-nes.» ,

El candidato contra cuya designaotion ha sido escrita la 
anterior protesta, es el mismo Sr. Echegaray, impuesto á úl
tima hora por la Junta directiva, contia la candidatura del se
ñor Alvarez Osorio progresista como aquel y candidato na
tural por el distrito de Sevilla, donde cuenta con grandes
simpatías. ■ .

Todo se vuelve armonía entre los progresistas, y, sobre 
todo, cuando se trata de la Junta directiva, un gran respecto 
á la doctrina y procedimiento democráticos.

—La seguridad individual continúa en nuestro país tan 
garantida como espresa la éigaiénte caria, publicada en las 
columnas de El Lia: , . .,

«Muy señor mió: Le agradeceré inserte en su periódico 
las siguientes lineas. . . .

El 23 de Marzo del corriente año fui detenido por una 
pareja de la policía de la delegación de la inclusa, que me 
preguntó si tenia documentos, y al enseñarlos lúe los rompie
ron, conduciéndome á la delegacisn, de allí á la cárcel y de 
la cárcel á Barcelona; en donde después de interrogarme "me
devolvieron á esta córte. , , ■ ■ ,

Lo que he sufrido por esos caminos no es para con todo: , 
malos tratos de los carceleros y délas parejas, que en Fraga ‘ 
me pegaron por haber hecho una reclamación á favor de un 
compañero de infortunio. Diereme tal. boleta la. que caí de 
espaldas, y atáronme después con unos lazos de hierro tan 
delgados, que se me introdujeron en la carne. ;

Hoy se me exige para darme libertad, que presente do- i 
cumentos, lo cual no esposible, y que una persona me ga
rantice. ,

Doy á Vd. las gracias anticipadamente, y se ofrece su 
seguro servidor Q. B. S. M.,—Francisco Rodríguez Her
nández.
. CároeLde Saladero 30 de Julio 1881.»

¿Qué hacen ó que piensan hac^r, porque hasta ahora nada I 
han hecho las autoridades ante semejantes abusos? ,

¿Piensa que el Gobierno que esto se puede tolerar sin 
escándalo de la opinión y sin detrimento de las leyes?

—El cardenal Jacobini, secretario del papa, ha dirigido 
álos Gabinetes europeos la correspondiente protesta con mo
tivo de los sucesos ocurridos en la tiaslacíun de los restos de 
Pío IX. -■

Los lectores pueden suponer lo que se dice en esa protes
ta: según el cardenal, los liberales somos unos protervos. 
Pío IX el más santo de los papas, y el Gobierno de Italia 
enemigo, por lo menos, del catolicismo.

Después de loque aquí ha dicho el cardenal Moreno, no 
hay cardenal qne pueda superarle ni en el odio á los liberales 
ni en contra del catolismo.

—No es sólo la república de Méjico la que adelanta y 
prospera; adelanta v prospera también la Republica Argen
tina. En la plaza de Paris se ha levantado un empréstito de 
doce millones de duros con destino á las obras públicas de 
aquella-lejana nación dél Plata, y ha sido cubierto nádame
nos que diez y seis véces. Este solo hecho revela cuán alto 
está el crédito déla República, y cuan dispuestos están los Go
biernos á emprender las obras necesarias para establecer 
fáciles y rápidas comunicaciones entre los más apartados 
pueblos y activar por todos los modos posibles el desarrollo de 
la riqueza.

Revelan otros hechos la situación próspera-de los argen
tinos. Los títulos de su Deuda se cotizan en Lóndres con 
fuerte prima; los amortizados etí el año 1880 ascienden á 60 
millones de reales, la cifra de su importación ha sido de 1.000

kas, durante el segundo semestre dni mismo año 80, ha 
excedido en cerca de millón y medio de duros ála del semes
tre anterior; su principal ferro-carril cotiza también con pre-
mio sus acciones.

Los Estados Unidos del Norte son el lugar preferente 
de emigración para Jos pueblos septentrionales de Europa; 
la República Argentina y la Oriental losen para nuestros 
pueblos del Mediodía, y principalmente para España é Italia; 
la Argentina, habiendo entrado én tales vías de prosperidad, 
y disponiendo como dispone demás de 110 millones de hec
táreas de tierras baldías;" no es extraño que aumente cadadia 
el número de sus inmigrantes.

Aumentará por desgracia nuestra si acierta la República 
á dar á esos inmigrantes sólidas garandas.

América alejaba de si la poblabion de Europa por sus 
continuas y sangrientas revuelcas; ya que consolide la paz 
en sus repúblicas, tendrá una irresistible fuerza de atracción, 1 
gracia-i al desarrollo de las fuerzas económicas, para las mu- ’ 
chas gentes que aquí viven en incurable pobreza.

—El Diario Español dice queenZarag -za han aparecido, 
cuidridosaméiite colocados en las esquinas, gran número de 
pasquines.

¿Pasquines y colocados cuydadosamente?
Huelen á conservador á 100 leguas.
—D;ce El Fénix, diario ele ical: ,
«Ya empiezan los periódicos á llamar sección de drden 

público á las noticias relativas á motines que, habiendo ca
lor y progresistas, no pueden faltar, según una ley histórica 
indiscutible.» . . - > /

Acaso fuera eficaz remedio para evitar las alteraciones 
del órden público, que el gobierno corrigiera con mano dura 
la levantisca y pendenciera actitud de gran paste del episco
pado español, que, usando una frase vulgar, se está metiendo 
en camisa de once Varas. '

El ejemplo han de darlo los que hacen voto de humildad 
y mansedumbre. , ,

—Cotísecuentés los santones del partido progresista-demo
crático con el precedente por ellos establecido, de anular la 

| iniciativa de los comités que tengan la osadía de oponerse á 
' sus órdenes, acordaron ayer, en una reunión celebrada en ca

sa de D. Laureano Figuerola, no hacer caso al comité del । distrito de la Audiencia qu • hábi# propuesto uña modifica- 
cion á la candidatura oficial de Biarritz.

—Raro es eldia que el < o rt-o de provincias nó trae noti 
cías de graves trastornos ocurrid- >r  en los presidios y cárce
les del partido; demostrando con esto que la organización y 
gobierno interior de los establecimientos penitenciarios no 
responde'en manera alguna á la alta misión que les está coh- 
fiada. .

Al descubrimiento de los escandalosos abusos cometidos 
por los jefes de los penales de Granada y Burgos, sucede la 
sublevación de los presidarios de Cartagena; á la noticia pu
blicada por La Corresp-?wlenci(ii(3(itala»a, dé que Tomás Cal- 
pe Castellanos había sido horriblemente golpeado en las cár- 

I celes de Barcelona por un desalmado llamado Pujol, contesta 
' la prensa valenciana refiriendo lo acontecido en el penal de 

San Miguel, en dónde el gobernador civil tuvo que quitar los 
galones á varios cabos de vara, mandando castigar á tres 
de ellos por haber cometido varios exacciones ilega'eji.

Nuestro ilustrado colega La éReforma Pciiilcnciaria se 
ocupa, en un bien meditado artíéulo, de Jo vicioso que es el 
procedimiento seguido para nombrar los cabos de vara, y 
propone reformas útilísimas en bien de los desdichados pre- 
sidiariog, que, dada su actual situación,.más que á la enmien
da y el arrepentimiento, han de propender á la desespera-
clon.

Madrid 5.
Los n'hilistas rusos han vuelto á dar señales de vida des

pués de una lijer^ trégua en la realización de sus planes.
El pánico que con tal m tivo se ha apoderado del empe

rador y todos los magnate^ de San Petersburgo, es indescrip
tible. según tas"noticias que Je aíli se'reciben. ,

El czarvive encerrado en su palacio; rpdeado de guardias 
y ^in omitir género ^Iguno de precauciones. ,

El prefecto Baranof se halla tan atemorizado, que ha sido 
preciso nombrarle tambiep una guardia numerosísima para 
que le anime y le defienda en caso de ataque. ‘ ,

¡Precauciones inútiles todas las que se adopten para librar
se del enojo de un pueblo que no vacila.en sacrificarse por 
atlqpirir jos dere.cchos que le corresppnden!

—A consecuencia de las modificaciones que por compla
cer al Sr. Sagasta ha sido preciso introducir en la lista, ya 
aprobada, de candidatos ministeriales, parece que se ha, vuel
to á enojar Mai tinez Campos. , ,

Una cosa buena tiene él jeneral: que con la misma facili
dad con, que se enoja,,se le pasa después el mal humor.

—Parece.que el embajador de Italia en Madrid no ha 
quedado muy satisfecho de la solución que el Gabinete Sa- 
gasta ha d.adp al asuptodcl cardenal, Moreno, toda vez que el 
prelado ha quedado en disposición de repetir lo dicho en sil 
última pastoral cuantas veces tenga por conveniente.

. Y será muy capaz de repetirlo y el Gobierno de toleráilo.
-r-Lo siguiente es de un periódico conservador llamado

El Estandarte:
úPiwitivamente parece resuelto que el gobernador de 

Pontevedra, declarado procesado por el Tribunal Supremo, 
dirija las elecciones en su provincia.

¡Qué Gobierno y qué gobernadores!
Estos casos no deben extrañar á los conservadores, por

que ellos Jo hacían cuando fueron poder, enteramente igual
¡Ya verá el colega cómo contestan eso los fusionistas, si 

es que contestan! . . .. , .
—La siguiente noticia de un diario de ayer vá á producir 

un efecto desastroso á las oposiciones que se preparan para 
la próxima lucha electoral: . ,

«Parece que uno de los Consejos de ministros celebrados 
en la Granja quedaron autorizados Iq s Eres, Sagasta y Gon
zález (D. Venancio), para resolver todos los incidentes elec
torales» , . ; , . . .

Unico medio de dejar en completa libertad á los alcaldes 
y gobernadores para trabajar por la gente de casa, por su
puesto. J

—En El Pabellón Nacional de ayer leemos el siguiente 
suelto. ' . 11 ,

«Para un diario canovista, el dia de las elecciones ese 
* dia del juicio final. < I

Es lógica la suposición del colega.
El dia de las elecciones conservadoras resucitaiian l06 

muertos.» ■■ , , .
Lo-mismo sucede con las elecciones, fusionistas, y si noys 

se verá cómo tesucitan.
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— En la Crónica electoral do un periódico de ayer:
, El alcalde de Viñuela amenazó al notario, que recogía 

firmas, cen meterle en la cárcel si no se marchaba; asegu
rándole que en aquel pueblo no se podia votar, á no ser á fa
vor del candidato del Gobierno.»

E»te alcalde es digno deformar parte del batallón de húsa
res de Romero Robledo.

Tome nota El Cronista, y guárdele la primer plaza que 
quede vacante. .

—El Manifiesto dice:
«Nuestro querido amigo el Sr. Crisrino Marios se encar

gará de Ja defensa de la Comspwrlencia de Cuba en la vista 
pública ante el Tribunal Supremo.»

¡ELSr. Cristino!
¡Hombre! eso no está bien, ni áun tratándole en confianza.
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FRANCIA.
El ex-principe imperial Jei óúímo Bonaparte ha publica

do una carta, apoyando, el programa del comité napoleónico 
que aconseja ál cuerpo electoral la revisión de la Cunstitu- 
cion. ■

Los periódicos republicanos se burlan no sólo de la carta, 
sino del programa de tos imperialistas, suscrito únicamente 
por once ex-diputadosJ

La retirada voluntaria de Mr. Ronher, del hombres más 
importante del bonapartismo, ha venido ha demostrar que la 
causa del imperio es én Francia una causa perdida y de 
consiguiente inútiles los esfuerzos que para resucitarla hagan 
todos sus partidarios.

Giro tanto acontece á los legirimistas. Representantes de 
un pasado .contrario á Ips deseos y necesidades de la genera
ción presente, se agitan en vano por obtener en las próximas 
elecciones algunas puestos para sus partidarios.

Sus órganos en la prensa declararan que si se lanzan á la 
lucha electoral con ánimo resuelto de batirse, están resigna
dos de antemamano á una derrota que consideran casi ine
vitable.

En cambio, Mr. Gambetta, ayudado por la mayoría del 
cuerpo el ctoral, se prepara para vencer en la próxima con
tienda, de Ja cual espera sacar triunfante no éólo la Repú
blica, sino á sus más fieles é importantes defensores.

La Bíepúblique Francai.se, en su número del martes último 
publica un artículo que es una declaración de guerra no sólo 
á los imperialistas y monarquiebs, sino también, y más par- 
cularnente, á ciertos republicanos que secundados por todos 
los enemigos déla República, echaron portierra en el Senado 
el proyecto de ley aprobado por la Cámara de diputados, 
ref mando en sentido democrático el sistema electoral 
vigente.

El referido periódico termina su articulo invitando al 
pais á dar el poder á los hombres de la Union republicana y 
no á Jos de la izquierda moderada á los que avanzan y no á 
los que retroceden, á los partidarios del progreso y no á los 
defensores de statu quo.

Lo que acentúa más la significación del articulo de la 
RepMigue Francaise es la nota que . inserta á continuación, 
anunc ando haberse constitu'do en la calle de Suresnes.y bajo 
la dirección do Mr. Gambetta, «uh comité de publicidad 
y de propaganda electorales con motivo de !as elecciones 
legislativas.»

El Temps, según anuncia el telégrafo, observa que dicho 
comité no tiene por objeto admitir ni excluir candidato algu
no, si no solamente centralizar los méd.os de corresponden- 
nía y propaganda: pero á nadie se le ocultara cuál ha de ser 
el veidadero objeto de la formación del comiié.

Mr. Gambetta, genio superior, que nadie como él com
prende los deseos y las necesidades del pueblo francés, ha 
creído sin duda que éá ya necesario obrar, y obrar con la 
inrelig-ncia y la actividad que le caracterizan, y que han he
cho de él el verdadero hombre de Estado de la República y 
de la democracia.

Mr. Bismark tiene razón al buscar en Africa y Europa 
amigos y aliados. Bien los necesita. El hombre del gobierno 
de \a D- fensa Nacional es un enemigo demasiado terrible para 
la Europa de los reyes y de los emperadores, porque además 
de su gran inteligencia cuenta con tres millones ochocientos 
mi! soldados que tiene la Francia para defender en todas 
partes la causa de la República y de la democracia.

'. INGLATERRA.
Mr. Gladstone, con objeto de apresurar el terminó de la 

leg'siatma, pidió el lúnes que se mantuviera hasta el fin la 
prioridad para los proyect s de de ley presentados por el 
Gobierno. Esta proposición dió lugar el lúnes últimoá una es
cena violenta provocada por los diputados irlandeses que 
querrían consagrar una ó varias seciones á discutir los actos 
de la administración en Irían ia, y especialmente criticar las 
numerosas prisiones verificadas en virtud de la ley de coer
ción. Habiendo expresado Mr.ParnelL n términos demasiado 
vivas su d egusto de qüe el G bierno se negara á discutir 
esas Cuest.ones fué llamado el órden por tresveces y acabó 
por dec r que las autoridades y las Cámaras siempre están 
sumisas á los que tienen el p1 d r.

. Ent mees el presidente llamó á Mr. Parnell por su nom
bre y no p ir el del distrito que representa, y en su consecuen
cia Mr.. Gladstone se levantó á pedir que el diputado irlan
dés fuese excluido de la Cámara por el resto déla sesión 
a ?e¿° Mr-ParneH, levantándose á su vez é interrumpien
do á Mr. Gladstone, dijo que no aguardaría á ser expulsado 
por votación, y abandonó la sala tomando al público por tes
tigo del atentado de que era objeto el derecho de libre dis
cusión.

Los diputados irlandeses siguieron á Mr. Parnell y la 
Cámara aprobó la suspensión de este diputado por 131 votos 
contra 14.

La mocipn de Mr, Gladstone concediendo la prioridad de 
discusión á los asuntos propuestos por el gobierno fué apro
bada entonces por'l 1 votos contra 12. r

La Cámara de los lores comenzó el‘lunes la discusión en 
segunda lectura, del bilí agrario.

Lord Salisbdry, criticando con mucha severidad el bilí 
aconsejó á la Cámara que lo aprobase, teniendo en cuenta eí 
estado de agitación en-que se encuentra Irlanda, y dejando 
al ministerio la responsabilidad de lo que ocurra.

I Lord Salisbfury declar ó que insistiría especialmente sobre 
las enmiendas que debían presentarse para corregir las in- 
Jbsticiap dq la ley para con los propietarios de las tierras.

. Algunos oradores condenaron el bilí como medida revolu- 
tionaria, diciendo que era consecuencia de la debilidad del

gobierno enfrente de las amenazas de la Liga de los colonos.
Mbíll será iududablemente aprobado, y asi lo hace creer 

a declaración de lord Salisbury. La cuestión es saber hasta 
que ponto alterarán las enmiendas el proyecto, tal como ha 
Sido vota lo por la Camara popular.

Timben el mismo dia se trató en esta última Cámara 
de los s ■ cosos de Afghanistan que ya conocen nuestros lee 
tores. El gobierno inglés, que no ha querido conservar Can- 
dahar no parece tener tampoco la intención de prestar al 
emir Abdnl-Rhaman el a ioyo de su ejército de la India.

Lo. d Hartmgton h zo ya esa indicación; armas y dinero 
es todo el auxilio que prestarla al protegid > de Ingkterra.

I gobierno inglés no quiere hacer en provecho del emir una 
nueva campaña del Afghanistan.

Pero si Abdul-Rhaman sucumbiese, el escaso fruto de la 
ultima campaña quedar a perdido, y la India inglesa tendría 
en su frontera Nordeste un país entregado á la anarquía ó 
un soberano hostil. ■

Al m smo tiempo, la anexión á la Rusia del territorio de 
Ack d causa mquietudas, que manifestó en la Cámara lord 
Hartington.

«N.es una. cuestión indiferente para Inglaterra—dijo— 
esa aproximación de la Rusia en la dirección del Afghanis
tan. El gobierno no tiene la intención de permitir una inter
vención cualquiera por parte de una potencia estranjera en 
los asuntos interiores del Afghanistan.»

Pero si, por nna parte, dejara de existir el órden de cosas 
establecido por Lig'aterra en aquel país; si el Afghanistan 
1 egara a ser un campo libre abierto á las intrigas internacio
nales, la ocupación de Goek Tepe por Rusia y la acción que 
esta potencia podría ejercer desde allí sobre Merv y sobre 
Herat causarían más de un disgusto á Inglaterra.

LOCAL.
A las 6 de la mañana del dia de ayer emprendió 

su viage de recreo á las cuevas del Drach el vapor Ma
llorca. El mar estaba completamente tranquilo, augu
rando á los passgeros un magnífico viage; á las 7 
el vapor se encontraba frente al cabo Blanco y á las diez 
y doce minutos daba fondo en las aguas de Manacor.

Una multitud de gente coronaba aquellos montes 
esperando la llegada de la espedicion.

Gon objeto de evitar desórdenes, el teniente* de la 
Guardia civil Jefe de la línea de Felánitx D. Miguel Ju
lia y el sargento l.° comandante del puesto acompañado 
de una pareja, se presentaron al puerto acompañando 
á los viageros durante el tiempo que permanecieron 
desembarcados. ‘ .

El i terior de las cuevas es una magnífica obra de 
la baturaleza compuesta por una multitud de estalacti
tas dé formas caprichosas* formadas por la filtración 
del agua con el trascurso de muchos siglos.

El Sr. propietario de las cuevas dispuso, que estas 
fuesen iluminadas con toda la luz posible á fin de que 
los que fuerap á verlas pudiesen admirar aquellas her
mosas. cavernas. ■

A las dos de la tarde se regresó al vapor, empren
diendo su veloz marcha á las 3 y 1[2 con toda la bonan
za apetecible llegando al cabo Blanco á las seis y 48 mi
nutos y dando fondo en el puerto de Palma á las ocho y 
cuarto de la noche.

Durante el camino se encendieron bengalas y se hi- 
zaron todas las banderas del vapor haciendo presentar 
un bonito aspecto. Debido á las buenas cualidades del va
por á la disciplina de la tripula^ion y al celo de su ca- 
pitaú se tuvo un magnífico viage con todas las comodi
dades de que puede uno disponer en estos casos.

En una palabra un viage feliz.
Son dignos de elogio el Sr. Presidente y demás indi

viduos que forman la junta de la Empresa Mallorquina 
loscuaies sin tener contraido compromiso alguno (pues 
no se había reunido el número suficiente de pasageros) 
acordaron que el vapor emprendiese su marcha aun que 
esta les causara graves perjuicios.

Parece que el público se queja de la conducta 
que observan los dependientes de la empresii de las 
sillas á causa de que estos algunas veces hacen pagar 
por partida doble las sillas fun hin lose en que se sien
tan antes de encender los faroles.

Nosotros estrañamos esto, siendo así que en Barce
lona puede uno sentarse en las sillas de los paseos á la 
hora que guste y mientras permanezca sentado no se le 
exije otra vez el alquiler de la silla.

Creemos que el Sr. Homs cuidará de evitar estos 
casos los cuales no dicen muy bien en favor de la em
presa.

Nuestro colega «El Isleño» ha vuelto á mere
cer las censuras del guardias de la mgral pública en 
Palma el periódico de la plaza del Cali, por no sabe
mos que escrito: con cuyo motivo se desata en uha de 
piropos de aquellos de tan buen gusto y que solo El 
Ancora sabe decir.

Cuidado caro colega, que el eco de los hojalateros le 
retirará el cambio.

Por más que varios clericales digan pública
mente que las censuras de la prensa liberal son desoí
das por las autoridades eclesiásticas, parece que la 
publicación del Priorato de la Virgen de Lluch ha 
motivado una rendici m de cuentas, cuyo saldo, según 
voz pública, importa muchos mjles de duros. Ojalá que 
buena parte de ellos se inviertan en reparación del ve
tusto Colegio, y en compra de sábanas, fundas, mantas, 
y colchas para la pobre hospedería.

So l a r  y  e d if ic a c io n e s.-Por su ¿o¡te has
ta hoy............ ... . 1,16

In s t a l a c ió n  y  mo b il ia r io \.................• * *.
Ma q u in a r ia .—Por su coste . ................ '
e^TP^8-^01' canti,Mes á realizar'. .
Ge n e a o s  é n  coMisioN.-Por los remitidos á '

Buenos-Aires, Valencia, ete. . . . í
Fa b r ic a c ió n .—Por existencia de objetos f i- 

bricados y primeras materias. . ' ‘
La ja .—Por existencia en efectivo. . * ‘ »

b a l a n c e  
PBAc”» ™

IA 30 DE JUNIO DE 1881 

. ACTIVO ' " 
ACCIONÍSTAS.-Por el capital á desemhol- 
Div id e n d o s  pa s iv o s .—Por lo aue falto^A* 25-000‘ 6 

brardésdeel2.°. * taa c°
* *     " 25.950' » 

72.583'26 
‘ 8.492'40 

111.244'99 
5.632'74

2.321'57

73.059'32
381'10

Ptds. 324.665‘38

250.0006 »

49.641 «91

19.382‘60

e , PASIVO.
Ca pit a l .—Por el social. . Pías. : 
Gr iId ic o c u e n t a c o r r ie n t e   

Por saldo ^ . . » 
Co r r e s po n s a l e s . —■ Por saldos 

acreditan  .

Ga n a n c t a s y PBnBió^l^r 410i68Í'51 
saldo^ y beneficios primer

Jei*cic10.................................. * S.SáO^? 324.665^8

Ptas. 000.000' »Ig u a l .

. Palma 18 Julio de 1881.- 
tier.—El Vocal Secretario.— -El Presiden te.—José As- 

José Rosich.

JUNrrA ORGANIZADORA .
DE LAS Fe r ia s  y  Fie s t a s  po pu l a r ía s d e  Pa l ma  

para Ja SbS '*CÍprl dé douatiV® recocidos

vino a Ko f ! Cotoner 'X Alazar: 12 botellas

D Miguel Noguera: 5 pesetas.
D. Fausto Bonafé: 5 pesetas. • 
Bebiendo empezar la tómbola dentro de breves dias 

las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde,

se

Pesetas.

75 
250

75 
250 
250 
100 
125

La Protectora
Iltre. Colegio de abogados............ *
Centro farmacéutico. . . .
Empresa mallorquína dé‘vapores’ 
Empresa marítima á vapor.
Sociedad Industrial B lear ’ " ’ ‘ 
Cordelería española, en efectos" ‘ ‘ 
Industrial mallorquína, en efectos. . 105
Bautó AWÓ de 1881-E1 Tes¿toró; Miguel

V. ®emOS r®cibido el "im 14 del tomo IV de Los 

ia 01a y el ul vu, de la febricacton de los ciaos u aceitesV del- eomercio de estos caldos In, España u 
Tri,?Madrid IaS 

r ; m u' ■ • c“estil. cuyo sumario es:
La filoxera en España; por D. V. Vera u Lo o p  

Despampanar y despuntar las vides son dos 
tiafdel Tablada.-Gotov natural y'oloe 
c al del Vino, por D. Ramón Manjarrés.—Apartos D irá 
el cu tlv? de la vid y la elaboración del vino ilustrado 
F|na<-PiÚA8dabai 0^'~7iLas ne8ociacionés con PTancra — 
Vi i An 1 e sern.llbl de algodón.—Escala de CEchsle —■ 
V.d emopea resistente á la filoxera.—Bibliografía- Ln- 
fo- me acerca de las vides americanas.-Grónica de la 
filoxera en España.-Micelánea.-Gorre^pbniiencia - 
Xacional De Ciudad-Real, Figueras (Gerona) Heílin 
/^De^NirnA? laR(Pa^
tram:p7nQN TrR sU de ,nercad°s nacionales y ex- 
LIclIJJvlUoe • •

cal EmTT 31 d <<La GorresPondencia Musi»- 
drii \ \ n htaii9.s^”1?í*ar10 artístico que publica en Ma- 

1 id Ja casa echtonal de música deZozaya, contiene no
tables trabajos y multitud de noticias teatrales de ver- 
d.Llero ínteres, incluyendo además como regalo á los 
siiscritores el cuarto y último tiempo de la preciosa 
laidasta. Morisca, del maestro Chapí, titulado Final 
dando asi por terminada la publicación de una de las’ 
mejores piezas musicales que se hAn escrito en esta 
épocacuyo coste ordinario es de 14 pesetas.

He aquí ahora el sumario del citado número:
Advertencias.—Estudios filosóficos sobre la música 

poi V a ela bil vari.—Origen de la canción dé Manbrú.— 
Los certámenes de los Conservatorios de París y Bru
selas.—(cuestionario musical.—Noticias: Madrid, pro
vincias y extranjero.—Correspondencia admiriístrati- 
va.—An uncios. . . .

TELEGRAMAS PARTICULARES. "
Madrid 8 á las 4‘ 15 t* 

(Recibido á las 1241 n.)
El discurso pronunciado por el Sr. Castelar 

pide, el sufragio universal, matrimonio civil, 
enseñanza gratuita, servicios en el ejército y la 
marina obligatoria y la emancipación de Cuba,

El Papa se encuentra enfermo.
Nada se dice de lá Argelia ' ’ '

M.C.D. 2022



4 El, Comercio.
ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 
Din 9 <ie Agosto de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO. ESTADO DEL 

Cielo.' | Mar.Dirección Fuerza.

6^0 Milímetros. 1 20'0 Centígrados. N.— O. . I Despejado.| Tranquila. CASA BANQUÉ, ODON-COLOM 38
MATADERO DE PALMA.

Nota de las reses degolladas en este establecimiento ayer 7 Agosto 4881.
Reses. • Machos. Hembras. Total. Ptas. Cénts.

Vacunas ......................... 9 4 13 13 »
Lanares .......................... 40 120 160 46 00
Cabreas . . . . . 8 " R »
Cerdosas......................... . * ■ • * • » *

To t a l e s . . . . A9 424 i 73 29 00
Palma 8 de Agosto de 1881.—El Empresario, P. O. Angel Bonpin.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer din 8 Agosto 1881.

CANTIDAD RECAUDADA EN

Eh  carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cénts.
—-• 1 ■ ■ ■ — —

4.* clase. . . 0 0 0 0 0
2.* clase. . . 0 0 I) 0 0
3/ clase. . . 0 2 y 46 0
4.» clase. . . 0 3 4 0 0

To t a l e s . . 0 2 2 46 0
Palma 9 de Agosto de 4881. El Empresario, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dia 8.

BMBARGACIONES FONDEADAS.

De Tarragona en 7 dias balandra S. Buenaventura, de 42 
ton., pat. Juan tisteva, con 5 mar6 harina y efectos.

De Argel en 18 horas vapor María, de 794 ton., cap. don 
Teodoro Motta, con 25 mar., 421 pas. y efectos.

De Valencia en 16 horas vapor Union, de 401 ton., capi
tán D. Juan Bosch, con 22 mar., 57 pas., balija y efectos,

De Valencia en 3 días laúd Carmen, de 11 ton., pat. Pe
dro Gaiciis, con 5 mar. y fruta.

De Aneante en 5 dias laúd S. Antonio de 41 ton., patrón 
Pedro Juan Bcsch, con 6 mar., 1 pas. y efectos.

De Torre vieja en 5 dias pailebot S. Antonio, de 59 ton., 
pat. Juan Pujol, con 6 mar., habas y efectos.

De Cette en 5 dias polacra goleta Margarita, de 125 ton., 
cap. de Pedro Juan Gelabert, con 8 mar. y pipas vacias.

De Argel en 4 dias laúd Nuestra Señora del Cármen, de 
41 ton , pat. Jaime Rebasa, con 5 mar. y salvado.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Argel vapor María, de 794 ton., cap. D. Teodoro 
Motta, con 25 mar. y efectos.

Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel 
Tuduri, con 18 mar., balija y efectos.

Para Niza polacra goleta Grancoli, de 69 ton., pat. Pedro 
Compañy, con 5 mar. y vino.

Para Niza balandra S. Francisco, de 50 ton., pat. Pablo 
Ro c a , con 5 mar. y vino.

J’.tra Alcudia laúd Pleta, de Í3 ton., pat. Jaime Covas, 
con 3 mar. é yeso.

Pira Alicantes bergantin goleta americano Carry L. Ly- 
ler, de 565 ton., cap. Mr. David Suou, con 9 mar., 3 pas. y 
lastre.

Para Tarragona laúd S. Agustín, de 22 ton., pat. Joié TL 
11er, con 3 mar., salvado y harina.

Para Puerto-Colom laúd S. Antonio, de 13 ton., pat. Gui
llermo Oliver, con 4 mar. y sillares.

VALORES LOCALES.

Cambios corrientes «leí dia 8 Agosto.

ACCIONES.

Alumbrado por Gas ....... 
Alfombrera........................................................ 
Cambio Mallorquín........................................... 
Centro Earmacéutico.....................................  
Cordelera Española.....................................  
Crédito Balear..................................................  
Docks almacenes generales......................... 
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima a Vapor......................... 
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil............................................ 
Ferro-carriles de Mallorca......................... 
Ferro-carril de Alaré.....................................  
Harinera Balear.................................................. 
Harinera Mallorquína.....................................  
Industrial Algodonera...............................  
Industrial Mallorquína...............................  
Industrial Mercantil...................................... 
La Balear (seguros comra incemlios) . 
Salinas de Ibiza..................................................  
Seguro Mallorquín.. ....... 
Vidriera MaUorquina.......................................  
Vidriera Balear................................................... 
Vinícola Mallorquína.......................................

«omina I.

VALOR 
DE LA 

ACCION.

c apit al ! BOLSO, i 
- - 0/0

Pesetas\Pesetas >----- *

I DESEM I

3<X) 300 161-67 485*00
aro da.) ó'.-ai) 33'2*50 D
500 200 63 0<» 32 -00 D
500 325 75‘0í) 3/5‘ÜO E
5<X) 375 63'00 315'00 P
500 2110 102*50 517-50 D
500 175 4 7-0U 248 00 D

2000 2000 * * »
500 500 Sa'fM) 42ar<K> D
5(M) 500 ' 88'0) ía .-bo D
42o 125 96'ja 120-00 D
500 500 66- N 330-00 D
100 100 4 00'00 100'00
5i-)0 3<T) 64-00 30 .‘00 I)
250 250 98'00 245*50 D
5(K) .350 70'00 350'00
500 500 o . n
500 100 25*50 127'50 P
500 30 12-00 60*00 L

1000 4000
500 30 9*0-) 45'00 D
ItO 400 150'00 150'00 D
5) 50 12'00 60'00 D

500 450 31-00 4.5'00 D

COTIZAGIONRS.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía 8.

Interior sin ocupon . . . . 26‘70.
Exterior id................... falta.
Bonos id......................102*40.

BOLSA DE LA TARDE DEL DIA 8. 
Interior sin cupón . . . . 26*72.
Exterior id................... 00*00.
Bonos id................... 102*25.

Bo l s ín d e l a n o c h e  d e l  d ía 8.
Interior contado ¿in cupón . . 00*00.
Fin mes..........................  . . 26*80.

-■ Barcelona 8. 
Interior sin cupón . . . . ¿6‘675.
Acciones del B. 1L Colonial. . 94*75.
> F. C. N. de España . . . 131*50.

Palma.
Interior. . . . . . . 26*70.

60 SI NECESITA HILVANAR. 36 POS ACCESORIAS.

¿QUE LA MÁQUINA
DE COSER 

WEñTHEIM 
SUPERA Á TODAS

LAS 

DEMÁS MÁQUINAS 

QUIÉN LO DUDA?

LOS NOVÍSIMOS INVENTOS 

APLICADOS Á LAS MISMAS Y 

EL PODERLAS ADQUIRIR POR 

10 REALES SEMANA

LES, HACE QUE NO HAYA FAr 

MILIA Ó INDUSTRIAL QUE NO

POSEA MÁQUINA

WEBTHilH®

EN PALMA, CASA BANQUÉ, 0D0N-C0L0M, NÚMERO 38.

AL PÜBLICÜ.
Se vende ó establece una porción d< i predio C- s Enej-s 

tas termino de Marratxi lindame con el car-eno u-i Pont 
Inca, trente la Harina Balear, en tra^to-s para le c n-.n-c- 

cion de casas. El plano, con sus divisiones obia en p d d» 
D. José Schembri, quien informará; por 1 s Mo
na 64 entresuelo, y por las tardes en el mismo peed i. 30-16

VENTA.
Se vende á voluntad de su duHño una finca nrbann de¡ 

nueva construcción, con buena ventilación v esc. 1 -n -i vis 
tas situada en esta ciudad y calle de los Huercos mareada 
con el núm. 12; siendo su área de unos 320 metr- s c i dra- 
dos; se compone de zaguan con entresu -los, pjsos guardiHaí 
terrados, corral ó jardín, coladuria, cuadra, derech > de agua 
con sus correspondientes depósitos y otras d ‘pend-meias: y 
es susceptible de notables mejoras.—El din ño vive en los 
entresuelos. 8

VENTA.
Se desea vender una casa situada en la calle de la Gloria 

núm. 7 y 9. En la imprenta de El Demócrata informaráu. 5

r* rT F" A vender un canelón de Injo.
I I V1 I II ■ recien construido. Darán razón 

i\| jJ Apuntadores 24, tienda de c- 
L/ L kJ L fl mestibles. 9

PARA ALQUILAR.
En la calle de Mesquida hay un piso con toda comodidad, 

agua y terrado . g

~ AVISO. "
Las personas que tuviesen en su poder a’gun libro perte

neciente á la Biblioteca del difunto Canón gi> •'r. D. Miguel 
Peña, tendrán la boudad de devolverlo cuanto antes, pues so 
está procediendo á la venta de todos los libros, que ob an ya 
retasados y á precios económicos. Horas de venta, de 4 á 7 
de la tarde. 9

SE DESEA VENDER™—^:
de tierra, varios árboles, dos fuentes y otras comodidades.

Informarán calle de Fiel núm. 27 tienda. 2

PIANO.
Por no necesitarlo su dueño se vende en ciento cuarenta 

y cinco duros uno de Berna 'eggi, de pocos meses de uso, 
tiene muy buenas voces y es de sólida construcción

En esta imprenta informaran. 23

r" 1 I I"" R I I un predio denomina- V L l I L l\ I I L do SELETASX r" II r” I 11 I I | con casa rústica y
I I I 11 I I 11 I I | urbana, almazara y
W Lm > V L* I H L■ otras dependencias,
situado eu el término de Marratxi, confiuaute coa la antigua 
carretera de Bañóla á distancia de p >co mis le una leg 1a de 
Palma: mide algo mas de 26 cuarteradas 3 cuartones y se 
halla poblado de olivos, algarcobis, abnendeeros v «tros fru
tales. Para su adquisiciou podrán avistarse con D. Guillerm > 
Llabrés, calle de la Union, núm. 93. 23

CAXAL INTEROCEÁNICO DE PANAMÁ.
Queda abierto el pago del primer dividendo 

activo, ptas. 2*92 por acción, en 1p ; oficinas de 
la Sociedad en Palma calle de la Concepción nú
mero 14.

LA ISLEÑA
Empresa Marítima á Vapor.

Fu atención á las 
continuas instancias 
de la generalidad de 
los Sres. cargadores 
lo mismo de esta <|ue 
de Barcelona, la Jun
ta de Gobierno ha 
acordado que la sa- 
lidadeestadel vapor

Palwta, 
tenga efecto toáoslos 
lúimes en lugar de 
los domingos como 
lo ha verificado has
ta ahora, continuan
do todos los jueves 
la salida de Barcelo
na para esta. En tal 
concepto el vapor

Palma 
saldrá de este puerto 
para el de Barcelona 
el lunes 15 del actual 
á las 6 de la tarde 
admitiendo carga y 
pasageros.

Despacho, Marina 32.

< AMPIO MALLORQUIN.
La Junta d« Gcbierno, en uso de las facultades que le con

fiere el articulo 39 de los Estatutos porque se rige la Sociedad 
ha acordado exigirá los Sres. accionistas el pago de un di
vid -ndo pasivo del diez por ciento del valor nominal de las 
acciones, que deberán hacerse efectivo en la Caja de la Com
pañía desde el dia 21 al 30 de Setiembre, ambos inclusive. 
—-Palma 19 Julio de 1881.—El Director Gerente, Jacinto. 
F«hq y Forra.

FÁBRICA DE SAL DE IBIZA.

A tenor de lo prescrito en el art. 15 de los Estatutos de es
ta Empresa se convoca á los accionistas de la misma á Jun
ta G neral ordinaria para el dia 26 de este mes á las 12 de 
la mañana, en la Administración de la Sociedad calle del Es
tudio General núm. 15 entresuelo. Los accionistas que ten
gan que repre entar á otros p drán entregar su correspon
diente autorización hasta una hura antes de la señalada pa
ra la celebración de la Junta —Palma 6 Agosto de 1881._  
El Director Gerente, Lorenzo Vicens.

LA INDUSTRIAL MALLORQUINA.
La Junta de Gobierno de esta Compañia en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 20 de los estatutos convoca á la 
General pa;a celebrar sesión ordinaria el dia 12 del próximo 
mes de Agosto á las 6 de la tarde en el local que ocupa la fá
brica de dicha sociedad.

Los Sres. Accionistas que quieran concurrir á dicho acto, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 23 deberán depositar sus 
títulos en la Caja 8ocial antes del dia 11.

Los que tengan que representar á otn 3 deberán entregar 
en la Secretaria sus respectivos poder ó autorizaciones 
que consten en documento privado hasta aa hora antes de la 
señalada pa ra la sesión á tenor de lo prevenido en el art. 22 
de los mismos estatutos.

Lo que se publica en el Boletín oficial y periódicos de es
ta locabdad para conocimiento de los Sres. Accionistas. Pal
ma 28 Jalio de 1881.— El Presidente Andrés Barceló.—P. A. 
de la J. de G. Silvano Font, Vocal Secret irio.

Practicante de Farmacia.
Se necesita uno en la de la Paz. 21

, lauto se vende como se establece una porción de terreno 
situado en la falda del Castillo de B^bver. Informarán en 
la calle de San Cayetano, núm. 8, piso 2.° 7Q

CIRCO BALEAR.
GRAN COMPAÑÍA DE AMBOS MUNDOS.

Bajo la dirección del coronel.
E. DANIEL BOONEy D. FRANCISCO RIZARELI
Gran función para hotj 9 de Ac/osto 1881.

EXTRAOSDINARIA Y PENÚLT.MA FUNCION 
para el beneficio de la 

MLLE. CARLOTTI REINA DE LOS LEONES.
• Y entrará en la jaula de ellos.
EL CORONEL E. DANIEL BOONE entrará también en 
la jaula de sus feroces leones.

PRECIO j  LOS DE COSTUMBRE.
á las 9 en punto.

CULTOS S'Ok a DOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
S. LORENZO español archidiáacono mr. y Sta. FILOMENA 

mrgen y mártir.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en Santa Clara.
PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.-1881. '
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